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La Alianza de CEO’s de la Juventud se une a la comunidad mundial para conmemorar el 
sexagésimo aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Hace sesenta años, 
los líderes del mundo, incluidas mujeres como Eleanor Roosevelt, redactaron la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, que fue aprobada por Naciones Unidas el 10 de Diciembre de 
1948 para garantizar que la libertad, la justicia y la paz prevalecieran en el mundo. Este 
extraordinario documento ha contribuido a la emancipación de muchos sectores de la sociedad, 
incluyendo las mujeres y los jóvenes.  
 
Documentos subsecuentes como CEDAW y la Plataforma de Acción de Beijing que elevan los 
derechos humanos de la mujer se basan en los derechos básicos resumidos en la Declaración. El 
avance de la mujer es fundamental para el logro de los derechos humanos y para los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio sobre la igualdad de género.  
 
El tema para el Día de los Derechos Humanos de este año exige la ‘Dignidad y la justicia para 
todos nosotros’. Aún después de 60 años sigue habiendo una seria amenaza contra la dignidad y la 
justicia para todos—violencia contra la mujer. Las investigaciones muestran que en cada región y 
en cada país, la violencia contra la mujer continúa siendo endémica.  Yakin Ertürk,  Relatora 
Especial de Naciones Unidas sobre la violencia contra la mujer,  ha llamado a la pandemia “...una 
violación persistente y universal de los derechos humanos y un importante obstáculo para lograr la 
igualdad de género.”  
 
Las organizaciones representadas por la Alianza de CEO’s de la Juventud han participado 
activamente para garantizar que la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer sean 
integrados al trabajo sobre derechos humanos de sus asociaciones miembros y de Naciones 
Unidas. La Alianza hace un llamado a los gobiernos, a las organizaciones internacionales y a la 
sociedad civil para:  

1. Desarrollar estrategias para prevenir la violencia contra la mujer  
Además de llevar a cabo investigaciones sobre las causas de la violencia, los gobiernos deben 
considerar las iniciativas que exigen acciones para prevenir la violencia antes de que ésta 
comience. Una manera estratégica de prevenir la violencia es introducir leyes que protejan a la 
mujer contra la violencia y hacer cumplir esas leyes. Una de las primeras obligaciones de CEDAW 
exige que los estados miembros de la ONU confirmen los derechos humanos de la mujer en sus 
sistemas constitucionales y legales. Educar al público sobre esas leyes es fundamental para la 
prevención de la violencia contra la mujer.  

2. Apoyar a las sobrevivientes de la violencia 
Debe proporcionarse financiación adecuada y accesible para los servicios que brindan atención 
integral a las sobrevivientes de la violencia. La falta de información impide que muchas mujeres 
tengan acceso a servicios que las ayudarían a recuperar la dignidad en sus vidas; debe 
conservarse el derecho de las mujeres a la información. Los gobiernos deben incluir en sus planes 
nacionales de acción sobre la violencia contra la mujer, entrenamientos adecuados y la 
concientización de los servidores públicos, incluidos los agentes encargados de hacer cumplir las 
leyes, lo cual garantizará que estos respondan de manera eficiente ante la violencia y que las 
mujeres y las niñas se sientan seguras bajo su cuidado.  

3. Entender la interseccionalidad del VIH y VAW  
Deben abordarse los factores socio-económicos y los desafíos legales que ponen a muchas 
mujeres VIH-positivas en riesgo de violencia. Recientemente, una serie de países han aprobado 
leyes que penalizan el VIH. Estas leyes impactan particularmente a las mujeres, dejándolas 
vulnerables a la violencia. No podemos permitirnos el lujo de retroceder en los avances que hemos 



logrado en materia de derechos humanos; deben ser confirmados los derechos de las personas 
que viven con VIH, especialmente los de las mujeres y las niñas.   
 
 
*La Alianza de CEOs de la Juventud está formada por los Jefes Ejecutivos de la Asociación del 
Premio Internacional (IAA por sus siglas en inglés) Federación Internacional de Sociedades de la 
Cruz Roja y la Media Luna Roja (IFRC por sus siglas en inglés), Asociación Mundial de las Guías 
Scouts (AMGS), Organización Mundial del Movimiento Scout (OMMS), Alianza Mundial de 
Asociaciones Cristianas de Jóvenes (YMCAs por sus siglas en inglés) y Asociación Cristiana 
Femenina Mundial (YWCA por sus siglas en inglés).  
 


	Alianza de CEOs de la Juventud 
	Día de la Declaración de los Derechos Humanos 2008 Violencia contra la mujer: una amenaza contra los derechos humanos universales
	1. Desarrollar estrategias para prevenir la violencia contra la mujer 
	2. Apoyar a las sobrevivientes de la violencia
	3. Entender la interseccionalidad del VIH y VAW 

